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Un documento que, por un
error del tribunal, no fue
enviado al correo de uno
de los defensores en el
caso "Cuentas Corrien-

tes", obligó a extender nuevamente
el plazo para la realización de la au-
diencia de preparación de juicio oral,
originalmente fijada para el pasado
16 de marzo.

Ese día, tras advertirse la omisión,
se acordó agendar una audiencia te-
lemática para fijar una nueva fecha, la
que finalmente quedó establecida para
el próximo 27 de abril en el Juzgado de
Garantía de Bulnes.

Aunque no hubo una advertencia
explícita en ese sentido, desde la Fis-
calía de Los Lagos -unidad a cargo
de la causa- sostienen que lo único
que impidió concretar la audiencia
en marzo fue la falta de notificación,
por lo que, subsanado ese problema,
no debieran existir razones para una
nueva suspensión.

De esta forma, la etapa de inves-
tigación judicial, que ya ha derivado
en salidas abreviadas para algunos
imputados, se extendería por dos
años y 11 meses, considerando como
punto de partida la audiencia de for-
malización que incluyó, entre otros, al
alcalde de San Ignacio, César Figueroa,
y al empresario chillanejo Rodrigo
Carmona.

En paralelo, el tribunal rechazó una
solicitud presentada por la defensa de
Carmona, que buscaba el alzamiento
de las medidas cautelares reales que
afectan a seis inmuebles vinculados
al imputado.

La defensa argumentó que el valor
de los bienes retenidos-que superaría
los $1.300 millones en avalúo fiscal y
podría exceder los $1.700 millones a
nivel comercial- era suficiente para
cubrir eventuales multas, costas y res-
ponsabilidades civiles, considerando
que el perjuicio estimado en la acusa-
ción ronda los $1.025 millones.

Sin embargo, el tribunal desesti-

PREPARACIÓN DE JUICIO ORAL SE AGENDÓ PARA EL PRÓXIMO 27 DE ABRIL

Aplazan audiencia clave
en caso Cuentas Corrientes
por omisión del tribunal
Una de las defensas hizo presente que el juzgado no le envió una notificación, lo que obligó
agendar una nueva fecha. Paralelamente, se le negó a Rodrigo Carmona la solicitud de alzar las
medidas cautelares reales que pesan sobre parte de su patrimonio, que incluye seis casas.

Con este nuevo
plazo, la etapa
preliminar
al juicio oral
se extendió

por cerca de
tres años.
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Seis inmuebles bajo cautela
Dentro del patrimonio de Rodrigo Carmona, que el
tribunal dejó bajo cautelares reales, hay seis casas o
departamentos, que están ubicados principalmente
en Chillán, además de propiedades en San Pedro de
la Paz (Región del Biobío), Talca y Pucón.
En la acusación se incluye el comiso de instrumentos
y efectos del delito, dentro de los cuales se mencionan
explícitamente dos vehículos, además de dispositivos
electrónicos y otros elementos incautados.

mó estos argumentos, acogiendo la
postura del Ministerio Público y del
Consejo de Defensa del Estado, que
advirtieron que esos bienes no solo
buscan garantizar el pago de sanciones
económicas, sino que también podrían
ser objeto de comiso en caso de una
eventual condena.

En su resolución, se establece que
no existe una variación sustancial
de las circunstancias que justifique
modificar las medidas, y que incluso
el avance de la causa hacia la etapa de
juicio refuerza su necesidad. Además,

se consideró que algunos inmuebles
cuentan con hipotecas, lo que limita
su disponibilidad efectiva.

El fallo también abordó la aplica-
bilidad de la normativa sobre comiso
de ganancias, señalando que esta sí
puede ser considerada, aun cuando
parte de los hechos investigados sean
anteriores a su entrada en vigencia, lo
que amplía el alcance de las eventuales
sanciones.

El caso "Cuentas Corrientes" indaga
una presunta red de pagos irregulares
entre privados y funcionarios munici-

pales en distintas comunas de Ñuble,
con el objetivo de obtener beneficios
administrativos, situando a Carmona
como uno de los principales articula-
dores del esquema.

Con este escenario, la causa se
encamina a una etapa decisiva,
marcada por la expectativa de con-
cretar la preparación de juicio oral
y por la mantención de las medidas
que buscan asegurar eventuales
responsabilidades económicas en
una investigación que se acerca a
los tres años de tramitación.

Fiscalización migratoria en
Chillán: 10 personas denunciadas
y una expulsión concretada
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Funcionarios del Departamento de Migraciones y Policía
Internacional Chillán, en conjunto con personal de Carabi-
neros, realizaron un servicio de fiscalización de extranjeros
en el sector céntrico de la comuna.
La jefa de la unidad especializada, subprefecta Jenny
Gutiérrez León, comentó que "en el operativo se controló
un total de 35 personas, de las cuales 27 corresponden a
ciudadanos venezolanos, tres colombianos, dos bolivianos,
un peruano y dos chilenos".
Como resultado de la fiscalización, "se denunció a 10 per-
sonas por infracciones a la ley de migraciones y extranjería,
se notificaron dos medidas de expulsión a ciudadanos de
nacionalidad colombiana y venezolana, mientras que se

concretó la expulsión de un ciudadano peruano que mantenía
orden de detención por delito de abuso sexual cometido
en la Región de Coquimbo" precisó la oficial.
Se realizaron los trámites administrativos correspondien-
tes ante el Servicio Nacional de Migraciones en Ñuble,
para materializar la expulsión definitiva del territorio
nacional.
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